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FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Marco normativo: 

	Ley Orgánica del Municipio Libre.
	Artículo 73 ter.



Facultades:
I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de Desarrollo, los proyectos y presupuestos base de las obras a ejecutarse:
II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la construcción de obras;
III. Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones correspondientes a la obra pública municipal;
IV. Supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por administración directa;
V. Rendir en tiempo y forma al Ayuntamiento, los informes de avances físicos de obras o proyectos, mediante bitácoras de obra;
VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios, conforme a la documentación comprobatoria, según corresponda el origen del recurso;
VII. Presentar, al término de cada ejercicio fiscal, el cierre de ejercicio físico financiero de las obras ejecutadas y en proceso de ejecución o transferidas al ejercicio siguiente;
VIII. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se practiquen a las obras o acciones ejecutadas o en proceso;
IX. Autorizar con su firma las estimaciones, avances de cuenta mensual y toda documentación que le corresponda; y
X. Las demás que le otorguen esta ley y las leyes del Estado.











FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Marco normativo: 

	Ley Orgánica del Municipio Libre.
	Artículo 68.



Facultades:

I. Promover la imagen corporativa del Municipio a través de estrategias de comunicaciones oportunas y veraces de carácter social, político económico y de penetración en la comunidad, con nuevo sentido dinámico, que estimule lazos de solidaridad, generen una actitud positiva y provoquen una mayor participación ciudadana.
II. Planear, organizar y dirigir acciones que den a conocer los servicios que brinda el Ayuntamiento.
III. Planear y coordinar el programa encaminado a difundir la información de las actividades y proyectos del Ayuntamiento.






















FACULTADES DEL DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA

Marco normativo: 

	Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
	Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.



Facultades:
I. Ofrecer terapia psicológica.
II. Administrar y resguardar los expedientes de las y los pacientes.
III. Brindar asesoría y atención a víctimas de delito.
IV. Rendir los informes mensuales al Sistema Municipal DIF.
V. Rendir los informes que solicité la Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos contra la Familia, Mujer, Niños y Trata de Personas de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del XIII Distrito Judicial de Huatusco.
VI. Brindar apoyo al Instituto Municipal de las Mujeres de Zentla para coadyuvar al desarrollo de las mujeres zentecas.
VII. Trabajar en coordinación con la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para coadyuvar en el desarrollo pleno de la niñez y la adolescencia zenteca.
VIII. Aplicación de exámenes psicométricos.
IX. Realizar las visitas domiciliarias a las que haya lugar.
X. Dar capacitación a las agrupaciones e instituciones que así lo requieran mediante el Programa Anual de Pláticas y Talleres.
XI. Las demás que le encomiende la Junta de Gobierno del Sistema Municipal del DIF.












FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO AGROPECUARIO

Marco normativo: 

	Ley Orgánica del Municipio Libre.
	Artículo 73 novodecies.



Facultades:
I. Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones en materia de tierra, bosques y agua;
II. Fomentar y asesorar el desarrollo de actividades agrícolas, forestales, ganaderas y acuícolas, promoviendo el adecuado aprovechamiento de los recursos renovables, así como la óptima utilización de los avances tecnológicos;
III. Promover la protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;
IV. Promover la organización de los productores, para la capacitación, transformación, producción y comercialización de los productos;
V. Proponer esquemas de comercialización y financiamiento para los productores del municipio;
VI. Colaborar en la promoción, organización, difusión y ejecución de esquemas de distribución de insumos, tales como tianguis y ferias agropecuarias, para lograr que la población tenga acceso a productos del campo a precios accesibles y un mayor desarrollo de la industria agropecuaria;
VII. Diseñar proyectos agroindustriales que permitan mejorar las condiciones de comercialización de los productos agropecuarios para acortar la cadena de comercialización;
VIII. Proponer la celebración de acuerdos y convenios en materia forestal con la Federación y el Estado y, de manera especial, en materia de deforestación y tala clandestina de bosques;
IX. Gestionar, ante la Federación y el Estado, la asignación de recursos al municipio para actividades agropecuarias;
X. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, a implementar las medidas administrativas y de control a que deba sujetarse la actividad agropecuaria; y
XI. Las demás que le otorguen esta Ley (Ley Orgánica del Municipio Libre) y demás leyes aplicables del Estado (de Veracruz).




FACULTADES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(POLICÍA MUNICIPAL PREVENTIVA)

Marco normativo: 

	Reglamento de la Policía Preventiva de Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
	Artículo 15.



Facultades:
I. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas que determinen las leyes federales, estatales, municipales y los bandos de policía y gobierno;
II. Garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos;
III. Salvaguardar la integridad de las personas así como sus bienes;
IV. Detener a las personas que sorprenda en delito flagrante respetando sus garantías constitucionales, poniéndolas sin demora a disposición de la autoridad competente, en especial, tratándose de los adolescentes contemplados en la Ley de Responsabilidad Juvenil para el Estado, quienes no podrán ser recluidos en lugares destinados para los adultos; 
V. Auxiliar dentro del marco legal, a los Agentes de Ministerio Público, Jueces y demás autoridades jurisdiccionales y administrativas, siempre que sea requerida para ello; 
VI. Proporcionar a la ciudadanía, el auxilio necesario en caso de siniestro o accidente; 
VII. Las demás que le confiera el presente Reglamento y disposiciones legales aplicables;














FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

Marco normativo: 

	Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz.
	Artículo 47.



Facultades:
I. Elaborar y presentar al Consejo Municipal, para su aprobación, el Programa Municipal en materia de protección civil y la reducción del riesgo de desastres, teniendo como plazo específico de entrega para su aprobación el último día hábil del mes de abril, debiendo evaluarse en la primera semana de enero de los años subsecuentes;
II. Impulsar la creación de unidades y programas internos, tener a cargo su registro e informar al Consejo Municipal de la situación que guarden. En todos los casos deberá remitir copia de las actas de constitución y de los programas internos a la Secretaría; 
III. Mantener la actualización constante del Atlas Municipal de Riesgos y promover la elaboración de Mapas Comunitarios de Riesgos;
IV. Investigar y evaluar peligros y vulnerabilidades y, en consecuencia, los riesgos ante los fenómenos perturbadores que afecten al municipio;
V. Colaborar con las autoridades que normen, regulen, limiten o prohíban la ocupación de las zonas de riesgo;
VI. Elaborar un registro de empresas con actividades de riesgo en el municipio. Cada seis meses deberá informar a la Secretaría de las actualizaciones correspondientes;
VII. Asegurar la operación del Sistema de Alerta Temprana en el municipio;
VIII. Definir un Plan de Acción para casos de emergencia y ponerlo a consideración del Consejo Municipal;
IX. Identificar y coordinar con las diferentes autoridades la operación de los refugios temporales y albergues en casos de emergencia o desastre;
X. Elaborar la evaluación de daños y análisis de necesidades, derivados del impacto de fenómenos perturbadores, y remitir a la Secretaría sus resultados;
XI. Tener a su cargo el registro, gestionar asesoría y capacitación, así como coordinar la participación de grupos voluntarios, brigadistas, comités locales de ayuda mutua, organizaciones civiles, grupos voluntarios y corporaciones de bomberos, entre otros, en la preparación y atención  emergencias y la continuidad de operaciones;
XII. Llevar a cabo, en coordinación con la Secretaría, la realización de cursos, ejercicios y simulacros que permitan mejorar la capacidad de respuesta de la sociedad ante la presencia de agentes perturbadores;
XIII. Realizar visitas de verificación y de supervisión técnica, y emitir dictámenes técnicos a las empresas, instituciones, organismos y asociaciones privadas y del sector social considerados de bajo riesgo, así como pliegos de recomendaciones en aquellos de riesgo medio de acuerdo con la clasificación que establezcan el Reglamento de la presente Ley, las Normas Oficiales Mexicanas y los Tratados Internacionales aplicables;
XIV. Participar y promover el establecimiento de políticas y medidas de adaptación al cambio climático; y
XV. Difundir en la plataforma virtual del municipio o a través de cualquier medio electrónico, o medios de comunicación masivos de cada comunidad del municipio, el contenido de los programas de protección civil que sean autorizados por el Consejo Municipal; los cuales deberán ser remitidos a la Secretaría de Protección Civil en un término no mayor de 15 días posteriores a su aprobación por parte del Consejo Municipal, a fin de que dicha Secretaría conozca el contenido de estos y en su caso, en su aplicación, los vincule con los programas estatales; y 
XVI. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones legales aplicables y las que le precise el Consejo Municipal.























FACULTADES DE SERVICIOS INFORMÁTICOS

Marco normativo: 

	Ley Orgánica del Municipio Libre.
	Artículo 68.



Facultades:
I. Participar en el desarrollo de los sistemas que serán implementados, así como supervisar y custodiar los archivos digitales que contengan la información que integra el banco de datos del Ayuntamiento.
II. Recibir formalmente los sistemas que se implantarán y programar las adquisiciones de material necesario para el procesamiento electrónico.
III. Verificar y mantener actualizado el inventario de sistemas instalados en los equipos de cómputo, con el fin de poder determinar su actualización de acuerdo a las necesidades de las y los usuarios.
IV. Sistematizar las actividades de cada área, para proporcionar los servicios de procesamiento de datos y soporte técnico.
V. Elaborar el reporte mensual informativo, sobre las actividades realizadas en materia de servicios informáticos.
VI. Coordinar y verificar el respaldo de la información relevante que se genere en las diversas áreas del Ayuntamiento.
VII. Supervisar la operación y mantenimiento de los equipos.
VIII. Establecer políticas generales para el uso y aprovechamiento de los equipos de cómputo y para la operación de los sistemas de operación.
IX. Realizar estudios sobre la utilización de los sistemas actuales para detectar las posibles desviaciones en el logro de los objetivos.
X. Mantener, en óptimas condiciones de funcionalidad y conectividad los equipos de cómputo.
XI. Realizar estudios de vialidad sobre la selección y adquisición de equipo requerido, tanto en software como en hardware de acuerdo a las necesidades de las Direcciones.
XII. Elaborar, actualizar y establecer lineamientos de licenciamiento, control y seguridad para los diferentes sistemas utilizados.
XIII. Elaborar, actualizar un inventario de software y hardware.
XIV. Elaborar una bitácora de mantenimiento de equipo.
XV. Elaborar, ejecutar y coordinar programas de capacitación y actualización en materia de informática al personal de las diversas áreas del Ayuntamiento que posean equipo de cómputo.
XVI. Elaborar las requisiciones de hardware y software para cada una de las Direcciones de acuerdo a sus necesidades de información.
XVII. Desarrollar y actualizar una base de datos relacionados con la información prioritaria de cada Dirección, como apoyo a la toma de decisiones.
XVIII. Supervisar los sistemas de información de las dependencias municipales.
XIX. Verificar que el equipo de cómputo sea utilizado de acuerdo a las ventajas y oportunidades para la simplificación del trabajo que este ofrezca.
XX. Investigar y mantener el software y hardware que responda a las necesidades de las Direcciones y demás áreas de trabajo que disponga de equipos de cómputo.
XXI. Vigilar que la captura de datos se lleve a cabo de acuerdo con los requisitos y características específicas.
XXII. Clasificar, catalogar y resguardar el archivo de memorias electrónicas, discos, que se utilizan para el procesamiento electrónico de datos.
XXIII. Crear, supervisar y controlar archivo de manuales y documentos diversos relacionados con el manejo del equipo de cómputo utilizado.
XXIV. Desarrollar y ejecutar programas de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo en todas las áreas.
XXV. Todas aquellas que le designe el Presidente Municipal y las disposiciones legales vigentes.
XXVI. Capacitar a las y los responsables de áreas para que se realice un respaldo de información con periodicidad.
XXVII. Cotizar hardware, software, mobiliario y productos técnicos relacionados al área de informática.
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